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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 57, 30, 30 y 183  folios, incluso 3 DVDs.- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  HENRY CASAS MUÑOZ 

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 013-2011-01008-02  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

AUTO No. 537 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1427-2021 del 5 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 17 de 2 

de febrero de 2018, proferida por esta Sala de decisión  laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali,  30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con  44, 69 y 21  folios, incluso dos (02) DVDs.- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  SALOMON SULES MARTINEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 006-2015-00507-01  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

AUTO No. 532 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1246-2021 del 23 de 

marzo de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 002 de 25 

de enero de 2017, proferida por esta Sala de decisión  laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 100, 63 y 27  folios, incluso 7 DVDs.- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  ROSA ELENA MORENO GOMEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 004-2014-00806-01  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

AUTO No. 536 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1612-2021 del 19 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 223 de 

5 de octubre de 2016, proferida por esta Sala de decisión  laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MYRIAM MARINA BELALCAZAR DE MUÑOZ  

En representación de MELISSA MUÑOZ RAMÍREZ 

VS. PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 016 2015 00555 01 

 

AUTO NÚMERO 540 

 

Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandada PORVENIR S.A., por intermedio de su apoderado 

judicial, en escrito allegado de manera virtual al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, el día 17 de junio 

de 2021, interpuso recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 439  

del 11 de junio de 2021, mediante el cual se negó el recurso extraordinario de 

casación interpuesto contra la sentencia No. 050 del 19 de febrero de 2021, 

por dicha AFP, por no reunir el interés económico para recurrir, auto que se 

notificó en estado del 15 de junio de 2021. En subsidio, solicitó la expedición 

de copias para dar trámite al recurso de queja ante la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  

 

La parte recurrente se aparta de la decisión de la Sala del Tribunal y 

argumenta que las condenas comprenden no solo el retroactivo pensional sino 

también, los intereses moratorios causados a partir del 06 de diciembre de 

2014; por ende, el valor de los mismos sumado al retroactivo pensional excede 

la cuantía de $109.023.120, por lo que, considera que sí existe interés jurídico 

para conceder el recurso de casación. 

 

Frente a la procedencia del recurso de reposición debe observarse que la 

providencia objeto de inconformidad, se adoptó por la Sala Trial, razón por la 

cual, de conformidad con el parágrafo del artículo 15 del CPTySS, 

modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001, contra dichos autos no 

procede tal medio de impugnación. 

 

En consecuencia, se autorizará la expedición de las copias solicitadas, para 

que inicie los trámites del recurso de queja ante la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia. 



REF. ORDINARIO DE MYRIAM MARINA BELALCAZAR DE MUÑOZ En representación de MELISSA 
MUÑOZ RAMÍREZ VS. PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 016 2015 00555 01 

 

 2 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición formulado 

por la parte demandada PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, EXPÍDANSE las copias auténticas de la 

totalidad del expediente para surtir el recurso de queja, teniendo en 

consideración las actuales condiciones de virtualidad procesal.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 26, 48, 86 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LILIA SALCEDO MILLAN 

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 008-2013-00798-01 

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

Auto No. 533 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL3633-2020 del 11 de 

noviembre de 2020, mediante la cual resolvió INADMITIR el recurso de 

casación contra la Sentencia No. 016 del 8 de febrero de 2017, proferida por 

esta Sala de Decisión  Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                                                                                     

                                 MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 89, 139 y 289  folios.- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  HECTOR FABIO GONZALEZ ASTAIZA 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 005-2011-00128-01  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

AUTO No. 538 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1495-2021 del 28 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 127 de 

30 de mayo de 2014, proferida por la Sala de Descongestión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 58, 45, 111, 13 folios. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MARIA JUANA GARCIA 

DDO: I.S.S. hoy COLPENSIONES   

RAD: 004-2010-01380-01 

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

Auto No. 535 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4261-2020 del 4 de 

noviembre de 2020, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

295 del 28 de septiembre de 2012, proferida por esta Sala de Descongestión  

Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                                                                                     

                                 MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 83, 26 y 211  folios, incluso 5 DVDs.- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  JORGE ELIECER QUINTERO GONZALEZ 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 003-2016-00546-01  

 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

 

AUTO No. 539 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL934-2021 del 17 de 

marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 256 de 

20 de octubre de 2017, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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